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SOLICITUD DE PERMISO ESPECIAL PREVIO – RESOLUCIÓN N° 268/AGC/2009  

(espectáculos musicales en vivo) 
 
 

DECLARACIÓN JURADA 2016 (1) 
 
 

  

 

LA PRESENTE DECLARACIÓN JURADA DEBERÁ CONFECCIONARSE CON TINTA Y EN LETRA 
DE IMPRENTA. NO SE ADMITIRÁN DIFERENCIAS DE ESCRITURA, DE TINTA, NI ENMIENDAS 

Y/O TACHADURAS. 
 

 
 

 

 
 

  

   

NOMBRE O RAZON SOCIAL:    

 
 

 
 

NOMBRE FANTASIA:                                                                                           FECHA:       /      /2017  
 
 

 
 

DOMICILIO:  
 
 
 

FECHAS:  HORARIO 1: HORARIO 2: HORARIO 3: 

    

    

    

    

    

    

 

 



    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    



    

 
   
 
NOTA ACLARATORIA:  
 
 

● Agrupar las fechas que sean en los mismos horarios. En caso de solicitar un solo horario, dejar los                 
casilleros vacíos. 

 
 

● Se deberá acompañar en hoja aparte, detalle de las bandas (naturaleza y descripción             
del espectáculo; número de personas que ejecutarán el espectáculo; y nombre de la             
banda o persona que lo ejecuta.) 

 
 
 

  

¿SE UTILIZARAN ESTRUCTURAS TRANSITORIAS? (Marcar con una X la que corresponda)  
 
 

 

 

SI: NO:  
 

  

   

 
FIRMA:                                                                                ACLARACIÓN:  

  

   

 
CONDICIÓN INVOCADA:                                              DOCUMENTO:  
 
 
TELÉFONO DE CONTACTO:  
 
 
 E-MAIL DE CONTACTO:  
 (Donde se consideraran efectuadas fehacientemente todas las notificaciones que se practiquen) 
 
 
*1. Código Penal. Capítulo III – Falsificación de documentos en general – ARTICULO 292.- El que hiciere                 
en todo o en parte un documento falso o adultere uno verdadero, de modo que pueda resultar                 
perjuicio, será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años, si se tratare de un instrumento                  
público y con prisión de seis meses a dos años, si se tratare de un instrumento privado. 

  

   

 


